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ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: YANICSA KARINA EBRAT ARAUJO 
ACCIONADO: COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS.  
RADICACIÓN: 20001 31 03 005 2021 00140 00. 
DECISIÓN: PRIMERA INSTANCIA. 
 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por YANICSA KARINA EBRAT ARAUJO 
actuando en causa propia contra la COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN), tendiente a que se tutelen 
sus derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo, confianza legítima y buena 
fe, se observa que se configuran los requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1991 para 
su admisión, en consecuencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela de la referencia por cumplir con los requisitos 
establecidos en el Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE como parte accionante a la señora YANICSA KARINA EBRAT 
ARAUJO y como parte accionada a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
representado legalmente por su presidente Dr. JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN, y la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN), representada legalmente 
por su rectora Dr. JOSÉ ANDRÉS ROMERO TARAZONA. 
 
TERCERO: VINCULAR al presente amparo tuitivo a la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y 
OPORTUNIDAD DIAN 2020, y a los concursantes y/o participantes del Proceso de Selección 
DIAN No. 1461 de 2020, y a la comunidad en general que tenga interés en la presente acción 
de tutela. 
 
CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, LA DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN), LA UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y 
OPORTUNIDAD DIAN 2020, y a la RAMA JUDICIAL SOPORTE WEB SECCIONAL BOGOTÀ 
para que al día siguiente de la comunicación de esta providencia procedan a realizar la 
publicación de esta providencia y del texto de demanda de la tutela en la página web oficial 
de cada entidad y adicionalmente también efectúen la publicación en la página web donde se 
divulgó la convocatoria y se han efectuado todas y cada una de las publicaciones del Proceso 
de Selección DIAN No. 1461 de 2020.  
 
QUINTO: OFÍCIESE al presidente de la COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, LA 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN), LA UNIÓN TEMPORAL 
MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020, y a los concursantes y/o participantes del Proceso 
de Selección DIAN No. 1461 de 2020, y a la comunidad en general que tenga interés en la 
presente acción de tutela, para que en el término de dos (02) días, contados a partir de la 
notificación de este proveído, emitan un pronunciamiento expreso sobre los hechos que dieron 
origen a la presente acción de tutela. 
 

 
C.B.S. 
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